RESOLUCIÓN NÚMERO 5.268

[bookmark: _GoBack]EXPEDIENTE Nº 17.056/2026 C.D. (Archivo Nº 236/2026). CONCEJALES INTEGRANTES DEL BLOQUE FUERZA PATRIA. Elevan proyecto de Resolución relacionado con la reducción de la atención al público, de manera presencial, en las oficinas de Camuzzi Gas Pampeana S.A. en Azul, Chillar y Cacharí. 

VISTA la reciente respuesta de Camuzzi Gas Pampeana S.A. a la Comunicación N° 2.853/2026, ingresada a este Cuerpo bajo Expediente N° 16.985/2025 C.D. 

Y CONSIDERANDO
Que la atención al público en las oficinas de Camuzzi Gas Pampeana S.A. de Azul se redujo a solo dos días semanales, trasladando la gestión comercial y los reclamos a canales virtuales o remotos de respuesta automatizada, incluyendo un lapso de suspensión del canal directo de atención telefónica local.
Que Camuzzi Gas Pampeana S.A. ha implementado en las localidades de Cacharí y Chillar una adecuación del sistema de atención comercial, fundada en la cantidad de tramites presenciales que realizan -que consideran baja-, priorizando un esquema digital o remoto. Que indica que dicho proceso de modernización fue oportunamente comunicado a la autoridad regulatoria.
Que el servicio público de distribución de gas natural reviste carácter esencial para la comunidad, resultando indispensable para la calefacción, cocción de alimentos, higiene, salud, seguridad y calidad de vida de la población.
Que los servicios públicos deben prestarse bajo principios de continuidad, regularidad, igualdad, accesibilidad, eficiencia y trato digno a los usuarios.
Que el artículo 42° de la Constitución Nacional reconoce a usuarios y consumidores el derecho a la protección de sus intereses económicos, a una información adecuada y veraz y a condiciones de trato equitativo y digno.
Que el artículo 38° de la Constitución de la provincia de Buenos Aires impone a las autoridades el deber de establecer procedimientos eficaces para la prevención y resolución de conflictos que involucren a consumidores y usuarios.
Que la Resolución N° 17/2025 del Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) estableció lineamientos y presupuestos mínimos vinculados a los canales de atención de usuarios por parte de las distribuidoras de gas natural, contemplando herramientas digitales y remotas, sin que ello pueda interpretarse como habilitación para la supresión absoluta de mecanismos razonables de atención presencial, especialmente respecto de usuarios vulnerables o con dificultades de acceso digital.
Que la reducción de los días de atención presencial ya implementada y la migración progresiva a herramientas digitales y remotas genera una barrera concreta para numerosos vecinos de Azul, especialmente personas mayores, personas con discapacidad, usuarios sin conectividad suficiente, habitantes de zonas rurales y para quienes carecen de herramientas tecnológicas adecuadas.
Que la gradualidad alegada en la respuesta remitida por Camuzzi Gas Pampeana S.A. hace altamente probable que el proceso culmine con un cierre definitivo de las oficinas de atención al público y la posible derivación total a la atención remota. 
Que la experiencia cotidiana demuestra que los canales exclusivamente virtuales no siempre brindan respuestas eficaces ante reclamos vinculados a facturación, subsidios, planes de pago, medidores, altas, bajas, pérdidas, cortes o situaciones urgentes.
Que la ausencia de atención humana directa favorece la frustración, el desistimiento de reclamos legítimos y la pérdida de acceso real a derechos.
Que en ciudades del interior bonaerense la presencia de oficinas comerciales constituye además una herramienta concreta de cercanía institucional y contención al usuario.
Que corresponde asimismo manifestar preocupación por la situación de los trabajadores y trabajadoras afectados por el cierre de la sede local, ante eventuales traslados, desvinculaciones o tercerización de tareas.
Que el ENARGAS posee competencia para velar por la adecuada prestación del servicio y la tutela efectiva de los usuarios.
Que es deber de este Cuerpo defender los intereses de la comunidad local frente a decisiones empresarias que impactan negativamente en la ciudadanía.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- EXPRESAR el más enérgico rechazo de este Concejo Deliberante a la reducción de la atención comercial de las oficinas de atención presencial de Camuzzi Gas Pampeana S.A. sitas en Azul, Cacharí y Chillar.

SEGUNDO.- SOLICITAR al ENARGAS que informe si existe presentación, comunicación, autorización, expediente administrativo o actuación iniciada por Camuzzi Gas Pampeana S.A. vinculada al cierre, reducción, modificación o supresión de la atención presencial en las oficinas comerciales de las localidades de Azul, Cacharí y Chillar, partido de Azul, provincia de Buenos Aires, indicando asimismo el marco normativo aplicable, el estado actual de dichas actuaciones y remitiendo copia íntegra de la documentación administrativa correspondiente.

TERCERO.- SOLICITAR a Camuzzi Gas Pampeana S.A. que revea de manera urgente la medida adoptada que limita la atención presencial en la ciudad de Azul a dos días y a un solo día en Cacharí y Chillar, restableciendo la atención diaria al público, con personal idóneo y capacidad real de resolución. 

CUARTO.- SOLICITAR a la Oficina Municipal de Información al Consumidor (OMIC) de Azul que impulse todas las acciones pertinentes para la protección de los usuarios del partido de Azul.

QUINTO.- EXPRESAR la preocupación institucional de este Cuerpo respecto de la continuidad laboral de los trabajadores y trabajadoras afectados por la reducción de la atención presencial y el eventual cierre de la oficina local, instando al resguardo de las fuentes de trabajo y condiciones laborales vigentes.

SEXTO.- REMITIR copia a la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, al ENARGAS y a ambas Cámaras de la Legislatura Bonaerense.

SÉPTIMO.- SOLICITAR a Camuzzi Gas Pampeana S.A. que informe a este Cuerpo el método y los parámetros utilizados para el cálculo de la “Tasa Unificada para Grandes Contribuyentes Prestadores de Servicios Públicos” facturada a los usuarios. 

OCTAVO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil veintiséis.
18/06/2026.-uem.

